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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2200 Aprobación inicial de Ordenanza núm. 15, reguladora del Impuesto sobre
bienes inmuebles. 

Edicto

Don Luis Miguel Carmona Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Villa de Ibros
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 de noviembre de
2015, adopto entre otros el siguiente acuerdo:
 

21º.- ORDENANZA NÚM. 15, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
 
Por la Teniente de Alcalde, Sra. Moreno López, se hizo una amplia exposición de la
Ordenanza núm. 15, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles y cuyo contenido es
el siguiente:
 
Artículo 1. Normativa aplicable.
 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:
 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda
Locales.
 
b) Por la presente Ordenanza fiscal
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.
 
b) De un derecho real de superficie.
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c) De un derecho real de usufructo.
 
d) Del derecho de propiedad.
 
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las
restantes modalidades previstas en el mismo.
 
3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico
del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.
 
4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos
por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.
 
5. No están sujetos al Impuesto:
 
• Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
 
• Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
 
a. El de dominio público afecto a uso público.
 
b. El de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.
 
c. Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente contraprestación.
 
Artículo 3. Sujetos pasivos.
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que ostenten la
titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este
Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.
 
En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor
canon.
 
2. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.
El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación
de sus bienes demaniales o patrimoniales.
 
Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la
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parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.
 
Artículo 4. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de
responsabilidad.
 
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las
deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar
declaración del impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la
referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del Texto Refundido
de la Ley del Catastro inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes
al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por
la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de
declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a los previsto en el artículo 70 del
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.
 
2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá
por partes iguales en todo caso.
 
Artículo 5. Base imponible.
 
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se
determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
Artículo 6. Base liquidable.
 
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que
legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 7 de la
presente Ordenanza fiscal.
 
2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe
de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral
en este impuesto.
 
Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los procedimientos de valoración colectiva
de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación consistirá en la
expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se
practique la notificación.
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3. Cuando se produzca alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una
nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro
municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables
que tuvieran en el de origen.
 
4.- En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales
Económico-Administrativos del Estado.
 
Artículo 7. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
 
1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.
 
2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.
 
3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:
 
a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,57 %
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 1,05 %.
c) Bienes inmuebles de características especiales:
 
- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de petróleo y a las
centrales nucleares: 1,30%
- Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses: 1,30%
- Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje: 1,30%
- Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales: 1,30%
 
4.- Se establece un recargo del 50 por 100 sobre la cuota líquida de los bienes inmuebles
urbanos de Uso Residencial desocupados con carácter permanente, salvo que se
encuentren en régimen de alquiler, aplicándose dicho recargo conforme a lo dispuesto en el
párrafo tercero del apartado 4 del artículo 72 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 8. Período impositivo y devengo.
 
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
 
2. El período impositivo coincide con el año natural.
 
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante
el Catastro inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de esta impuesto inmediatamente
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario.
 
Artículo 9. Declaraciones y comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario
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1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
 
2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado
la documentación que en cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del
procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario,
las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las
circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o
autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación
de declarar antes mencionada.
 
Artículo 10. Pago e ingreso del Impuesto.
 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento
General de Recaudación, que son:
 
a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día hasta el día 20
del mes posterior o inmediato hábil siguiente.
 
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo
mes posterior o inmediato hábil siguiente.
 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo reducido del 5
por 100 cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario
antes de la notificación de la providencia de apremio; del recargo de apremio reducido que
será del 10 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada
en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria; y, del recargo de apremio ordinario
que será del 20 por 100 cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los
apartados 2 y 3 de este artículo
 
Artículo 11. Gestión del Impuesto.
 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme
a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Local ; así como
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
 
2. No se exigirá interés de demora en los acuerdos de aplazamiento o fraccionamiento de
pago que hubiesen sido solicitados en período voluntario, en las condiciones y términos que
prevea la ordenanza, siempre que se refieran a deudas de vencimiento y periódico y
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notificación colectiva y que el pago de éstas se produzca en el mismo ejercicio que el de su
devengo.
 
Artículo 12. Revisión.
 
1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos
y con arreglo a los procedimientos señalados en del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Local y en
el Real Decreto 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario.
 
2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento
aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por
una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Local.
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
Disposición Final. Aprobación y entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza fiscal, comenzará a regir desde su aprobación definitiva y
publicación en el BOP, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigente.
 
Seguidamente, y tras diversas intervenciones de los Srs. Corporativos y por unanimidad de
los mismos que son nueve de los once que legalmente componen la Corporación,
adoptaron los siguientes Acuerdos:
 
Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza
 
La presente Ordenanza fiscal, comenzará a regir desde su aprobación definitiva y
publicación en el BOP, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigente.
 
Seguidamente, y tras diversas intervenciones de los Srs. Corporativos y por unanimidad de
los mismos que son diez de los once que legalmente componen la Corporación, adoptaron
los siguientes Acuerdos:
 
Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza núm. 15 reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles.
 
Segundo.- Exponer al público, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1, 3 del texto
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refundido de la Ley reguladora de haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y BOP, durante el plazo de 30
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones de estimen oportunas.
 
En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el Acuerdo, sin necesidad de Acuerdo Plenario.
 
Segundo.- Exponer al público, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1, 3 del texto
refundido de la Ley reguladora de haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y BOP, durante el plazo de 30
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones de estimen oportunas.
 
En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el Acuerdo, sin necesidad de Acuerdo Plenario.

Ibros, a 12 de Mayo de 2016.- El Alcalde-Presidente, LUIS M. CARMONA RUIZ.
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